CONCEPCIÓN, 25 de noviembre de 2010.-

Nº     4 0 0 7      /      V I S T O S   :
la solicitud del señor Carlos Eduardo Tapia
Arriagada por Traslado de Patente de Expendio de Cerveza; la documentación e informes adjuntos; el Oficio Ord. Nº 3710-B-4490, de 18 octubre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Acuerdo Nº 492-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se deja pendiente de resolución esta solicitud; el Acuerdo Nº 517-72-2010, de 25 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traslado de esta Patente; lo establecido en los artículos 3 y 5 de la Ley Nº 19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo preceptuado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
D  E  C  R  E  T  O

    Autorízase el traslado de PATENTE de expendio de cerveza, Rol Nº 4-2902, a nombre del señor CARLOS EDUARDO TAPIA ARRIAGADA, RUT: 13.102.860-1, desde el local ubicado en calle Los Naranjos Nº 50, Villa Concepción al de Avda. Chacabuco Nº 1280 de esta Comuna.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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